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Universidad Nacional de Salta
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

Avda. Bolivia 5150-4400 SALTA
REPUBLICA ARGENTINA

SALTA, 31 de Julio de 2.002

Expíes Nos 8.427/99 y 8.564/99
RES D Cs Ex. N" 141/02

VISTO:

Las presentaciones efectuada por los docentes responsables del dictado de los cursos de Energía
Eólica, Energía Solar I y Energía Solar II, correspondiente a las carreras de la Maestría y Especialidad en
Energía Renovables, mediante las cuales informan el rendimiento académico de cada uno de los
maestrandos;

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario emitir el instrumento legal pertinente que avale los informes en los que se
eleva la aprobación de cada uno de los cursos del Plan de Estudio de las carreras antes mencionadas y en un
todo de acuerdo a la Resolución C.S. N º 124/98;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
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ARTTCTTT.Q 1º· Establecer en base a la documentación elevada por los directores responsables, la
aprobación de los Cursos que a continuación se detalla:

CURSO 3: ENERGIA EOLICA

Humberto Franciso Bárcena 13.938.817 6 seis
Jorge Aleiandro Vi,il 14.702.914 8 ocho

CURSO 5: ENERGIA SOLAR I

1 Humberto Francisco Bárcena l 13.938.817 [8,50 (ocho cincuenta)

CURSO 6: ENERGIA SOLAR JI

Humberto Francisco Bárcena 13.938.817 7 siete
Jorge Aleiandro Vigil 14.702.914 7 siete

ARTTCTU .Q 2°· Hágase saber al Departamento Alumnos y a la Dirección de Control Curricular para su
toma de razón, registro y demás efectos. Cumplido, RESERVESE.
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